
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [et Siftar"
RESOLUCION IJE GERENOIA MUNICIPAL N" 42A-2026-GfuI.N1DCC

Cero Colorado 02 d€ J'r ¡o d€ 2020

VISTOST

Eloicio N'003-2024 suscrito por elPreside¡te de la Asociació0 La Cuarentenaria, elProve¡do N" '1232-2024-GSCA]VDCC emilido por

Gercnte de SeN¡cios a la Ciudad y Ambiente, la Cada N' 001-2024 atendida por el consullor, el Infome N' 046-2026/¡¡DCC/SGEP/NAOP

Dlla,Asistente Técn¡co de la Sub Gerencia de EstJdios y Poyector, el lnfonne N" 5z)-2026i SGEP/GoPI,II¡DCC suscrilo por el Sub

fsludios y Proy€clos, elhlome N' 202.2026-SG[.,IAV-GSCA-|\¡DCC emitido porelsub Ger€¡le de Mantenmiento de Áreas Vedes,
N' 157-2026-GSCA-|\¡DCC atend¡do por el GerEnte de Servickr6 a la Ciudad y Amb¡ente, el Infoíne N' 352-2026-M0CC/GPPR
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elabor¿do porelGerente de Planifc¿cón, Presupuesb y Racional¡zación, ellnforne LegalN" 16-2026-EL-GAJ-l¡oCC atendido por la Espec¡alista

Legal de la Gerencia de Aseso a Jurldica, el Proveido N" 292-2026-GAJ-N¡0CC elaborddo por el Gerent€ de Asesoria Juridica, MemoÉndum

¡¡úttiple N'142,220-412$24-2025-GM-[¡DCC suscfito porGerencia 1,.{unicipal;y,

CONSIDERAND0i

Que, eladiculo 194 de la Constitución Polilica delPeru d€ 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disüilales son óeanos
de gobiemo localquegozan de aulonomia poliíca, económic¿ y administratrva en los asunbs de su competencia;

Que, e¡ adículo ll del Titulo Preliminar d€ la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades anota que la aulonomla que la Constituc¡ón Politic¿ del

Peru establece paG las mun¡cipalidades radica en la facullrd de ejercer actos de gobiemo, adminislr€tivos y de adminbtración, con sujeción al

ordenamiento iuddico:

Que, elsub numeral4.l del numenl4 del añículo 79 de la L0l\4 precisa que las municipales distritales e{¡ materia de organl¿ación del

espacio fisico y uso delsuelo, tiene comofunció0 esp€ciic¿ compadida, ejecutardi@ct¿mente o prove€r la ejecución de las obras de infraestruclura

urbana o rural que sean indispensables par¿ el desenvolvimienlo de la vida del vecinda o, la producción, el comercio, el tEnsporte y la

comunicación en el distrito, tales mmo pistas o calzadas, vlas, puentes parques, mercados, canales de irrigación, locales comu¡ales, y obras

similares, en coordinación con la m!nicipalidad provi¡cial |espectiva. i

Oue, elarticulo 4 de la Ley delSistema Nacjonalde Prcgramación Multianualy Gestjón de Inversiones klentifica la fase de funcionamiento,

como aquella que compfende la operacón y rEnbnimiento de los activos generados con la ejecución de h invelsión pública y la provisión de los

servicios implementadqs @n dicha invetsión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex p6t, con el fin de oblener

lecc¡ones aprend¡das que pemilan mejoEs en futuras inversiones;

Que, elartículo 3 delR€glamentode la Ley delSistema Nacionalde Prognmación l,llult¡anualy Gestión de inveF¡ones, deline elléínino
inversio¡es como inteNenc¡ones temporalesy compEnden a los proyectos de inversióny a las ¡nvefsion€s de optimización, de ampliación marginal,

de rehabilitación y de reposición Nocomprenden gastos de op€ración y manlenimiento;

Que, el slb numeral 1 del numeml '18.2 del adiculo 18 d€l Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de ProgEmacón lvullianual y

Gestión de inversiones contempla que conesponde a las entidades lil!laresde los activos o responsable de la prcvisión de losservicios, prcgramar,

ejecular y supeNisar las actividader mediante las cuales se garanlice elmanten¡miento de los activos generados con la ejecucón de las inveB¡ones

para mantener sus condiciones eficientes deoperación, preservar su uso y vkla útil:

Oue, elnumeral4l.2 deladiculo4l de la Directiva General del Sistema Nacionalde Progrcmac¡ón Mullianualy Gesüón de ¡nveFiones

regla que la enlidad debe prever 106 fondos públicos necesado€ para la operación y mantenimiento, confoÍne a la nonmtiva vrge¡te;

Oue, el primer pánalo de la Undécima Disposición Complemenhria Final de la Ley de P€supuesb del Sector Públ¡co par¿ el Año

Fiscal2026 autoriza a los gobiemos reg¡onales ygobiemos locales, duranteelañofiscal2026, para ullizarhasta un veiñte por ciento (20%) de los

rccuFos prcvenientes del canon, sobrecanon y regalia minera, asi como de los sald6 de bahnce gsnerados por dicho6 conceptos, para ser

destinados a ac4iones de mantenimiento de infaestructura, equipos y/o paÉ acciones en mate a de seguridad ciudadana y lucha contra la

cnminalidad a cafgo do las Eferidas entidades en sus respectivas circu nscdpciones. Para tal efecto, los gobiemos regioñales y 1o3 gobiemos locales

involucrados quedan exonerados de lo dispuesto en el i¡ciso 3 y en los literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del adiculo 48 del Decrelo

Legislativo 1440, oec¡eto Legisbtivo del Sislema Nacional de Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el numeral 11.3 del artículo 11 de la

presen¡e ey;

Que, a través del of¡cio N' 003-2024 el Pres¡denb de la Asoc¡acón La Cuarentenaria, Juan Coneir Ardgon, reilera el ped¡do de

manten¡mienlo de la alameda, presenlado con Oficio N" 001-2023, con ffimitg 230814118, debkto a que esta se encuenba en abandono, coo

enrcjado oto, arbol6 sec¿ndose y sin luz, además deserulilizada poralcohólicos, pandilleos y del¡ncuentes, ocas¡onando robos y ullrajes a los

vecinos transeu¡tes;

Que, medianls Poveldo N' 1232'2024-GSCA-MDCC sl Gerenle de Seruicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillermo Humbedo

Gonzales Aparcana, auloliza al Sub Gerente de l\4antenimiento de Areas Verdes solLc¡tar la elaborcción de la ficha técnica de mantenimiento

rcspeqrva;

Que, coñ Carta N" 001-2024 elconsulto., Ing. Rene Carlos Aguilar Ouispe, presenh la ficha técnic€ pa€ el manlenidiento sol¡citado,

la cual levantada las obseNacion€s advertidas durante s! evaluacbn, estab¡ece que esh liene un presupuesto ascendenle a la suma de S/

271,161.94, con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, baio ia modal¡dad de ejec1lció¡ indirecta {cofltrcta), misma que comprende la lirlgilza,

áóoles y ále¿s verdes, entre otfas actividades de mantenimi€nto y reparación;

resanes, rep¡ntado€, rasqueteo y llado, as¡ como la reposic¡ón basureros, luminafias y fúacón de cerco p€rirnétrico, como tamb¡én r¡edtt\
átnfcs v áF:s ventes enfre dlÉs áct'v¡dades de menten¡m¡€nto v réoerác¡on: y'.--. ,,,., ¡ -)
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presupuesto ascendenb a la suma de S/ 271,16'1.94, con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modalkjad de ejecución por

esp€cificaciones lécnicas, resumen de presupuesto, presupuesto, desagregado de gastos generales, análbis de costoG unitarios,

de insuÍlos, planilla de rñetrados, programacio¡ de obra, cronograma valorizac¡ón de avance de obG, calendado de adqu¡sición de

cotizaciones, panelfotográfco y planos, de acuerdo alsubsiguiente detalle:

PRESUPU€STO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo diroclo 187,799.79

Gastos genera es 27,100.00

Utilidad 5% 9,389 99

sub Total 224,289 7A

rGV 18% 40,372.16

Presupueslo tolal 264,661.94

Supervrsrón 6,500.00

PRESUPU€STO TOTAL 271,161.94'
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Que, mediante Inlorme No 520-2026/SGEP/G0Pl/lt¡DCC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing Ellas Vladimir Churcta Roque,

olorga confomidad a la licha técnica e¡ análisis por un monto lotal ascend€nle a S/271,161.94, co¡ un plazo de ejecución de 45 días calenda¡o,

bajo la modalidad de ejecución por adminislración indirecta (contrata)

Oue, con Inlon¡e N" 202-2026-SGi,4AV-GSCA-[¡OCC elsub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Eñckson JoelHuamani

Ramos, señala que la fcha técnica se e0cuenha confome a los requisilos minimo€ establecidos para el mantenimiento, con un presupueslo

ascendente a la suma de S/ 271,161.94 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo h modal¡dad de adm¡nirfación indkecta (co¡tr¿ta)i

Qu€, a través del hfoÍre N' 157-2026€SCA-NIDCC el Gerente de Servic¡os a la Ciudad y Ambie¡te, Ing. Guillemo Gonzales

Aparc€na, examinando lo acluado, opina que se apruebe la fcha técnica de mantenimiento puesta a su considerdción, por e¡ monto de S/

271,161.94, con u¡ plazo de ejecución de 45 d¡as cálendario, bajo la modalidad de administración indirecta (co¡trata), concluyendo, que dicha ficha

técnica rcsulta c¡nforne en cuanto a su contenrdo y forma;

Oue, mediante Informe N' 425-2026-N,4DCC/GPPR el Gere¡te de PlaniÍcación, Prcsupueslo y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

J ihuallanca Aq uenta actuandocomo órgano deasesoramienlo responsable d€ los procesosde planlUcación prcsupuesloy racionalización, bfada
disponibilidad presupuestal por ellmpode de S/ 271,161.94 para ia ejecución de la ficha téc¡rica de manlenimiento tantas veces cilada, cuyo gaslo

seÉ afectado alconcepto de actividad "L.,lantenimiento de lnfraeslructura Pública";

O¡re, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competenies, asi mrno el marco

normativo delSislema Nacionalde Prcgtrmación l\4ullianualy Gesfón de Inversiones que ordena a los titulares de lasenlidades, elmantenimiento

de los activos generddos, sobre la base del porcentaje de gaslo autorizado en la ley de presupueslo vigente, €sulla, desde el puñto vista legal,

iaclib¡e la aprobación de la licha téc¡ica sub examine, más aún sicon su eiecuc¡ón segarantiza elmanten¡miento de los activos genecdos con la

ejecución de las inletsiones.

Oue, la Gercncia de Asesoria Ju¡idica analizando el expediente técnic¡ pfesentado, derjva el Infome Legal N"16-2026€L-GAJ-MDCC
atendido por la Espechlish Legalde la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina: SE APRUEBE la flcha técnica de'Mantenin¡ento dela alaneda
de la cuarenlenaia en elsectot de La Cuarenfenaia del Cono Note, d¡sltito de Cerc Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcquin, rcg¡ón de Arcquipa', por el

monto de S/ 271,161.94,en un plazo de eiecució¡ de cuarcnta y cinco (45)dias calendario, b4o la modalidad de administración indirecta, , obtiene

conformidad por la Gerencia de Asesoría Jurldica, medlanle el proveido N' 292-2026-GAJ-t¡DCC al eslar desde el punto de vista legal

areglado a Leyi

Que, la Ley de Conlratacio¡es del Eshdo rcgla qu6 el fitular de la Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejefre las funciones
previstas en ésta ysu rcglamento para la aprobación, autorización y sup€rvisión de los procesos de contratación de bienes, se icios y obrasiquien
puede delegar, mediante resolución, la altorilad que la norma le olorga, satuo las dispuestas en la ley y/o el reglanEntol

Que, basado en el princip¡o de confianza, esb despacho, no üene como exigenc¡a verificar las funciones de ls funcionados, en elexlremo

del contenido de los ¡nfomes cilados, o deteminar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer

como consecuencia que no quedaria lrtar patr cumplk sus p¡op¡as labores de cada á.ea, más aün que las funciones de los funcio¡aios son

Drofesional€s de alta esDecialidad e idóneosi

Oue,los inlomes técnicos cilados, son emilidos por prcfesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claÉs, basados

en cdterios técnrcog y especializados, lq5 que resultan inefutables para este despacho, portanto, sus informes ti€nen un suslento decisivo, y, dada

su alta especialidad y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluye¡te, sin excepción alguna. Los cdlerios lecnicos, derl
loma nos pueoen

Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

inducir alenor, porta¡b, para ssle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzurzud¡lElácto; \
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Cuna 4eL JtIÍ4é¡do de exclusiva y e¡clúyete responsabilidad de los funcionadG pofesionales emilentesj

Oue, en merito al numeral 11 del al¡culo pimerc del Decreto de Alcald¡a N"004-2024-[,DCC dsl 06 de mazo de 2024, el litular del
Pliego delega al GeEnle Municipal la atibución de 'aprcbar ichas técn¡cas de manbnim¡ento, coÍesponde derivar está a la referida autoridad par¿

emita el acto resolulivo respectivo',

Que, estando a las considetrciones expuestas y a las facultadss legales citadas, en co¡secuencia y basado sn fonna exclusiva en lo€
infornes técnicos y l€gales existentes en elprese¡tecaso

SE RESUELVEi

ARTICULo PRIIVERO. - APROBAR la f¡cha lécnica de "lvanten¡miento de la alameda de la cuarente0aia en el sector de La
Cuarentenaria del Cono Norte, dlstrito de Cero Colorado, provincja de Arequipa, región de Arequ¡pa', por el monlo de Si 27'1,161.94, en ¡Jn plazo

de ejecución de cuarenla y cinco (45)días c€lendado, bajo la modalidad deadministación indirecta (contrata), acorde alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA fECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 187,799.79

Gaslos generales 27,100.00

utilidad s% 9,389.99

sub Total 224,289 7a

IGV 18% 40,372.16

Presupuesio total 264,661.94

Superyisión 6,500.00

PRESUPUESTO TOTAL 271,161.'
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ARTICULo SEGUNDo. -ENCARGAR baio respo0sab¡l¡dad a la Gerente de servicios a la Ciudad y Ambieflte en c¡ordinación con la sub
Gerente de l\,l8ntenim¡ento de Areas Verdes par¿ que cumplan con los demás lrámites adminbtraüvos mmplemenbrios, a lin de llevar adelante la
eiecucón del sxped¡snte técnico aprcbado, confome a sus aüibuciones, facultades y de acuerdo a ley, establec¡endo que la deficiencia falta de
rendición clara y orccisa, sera de exclüsiva respoNabilidad de lasdependencias eiecuhntes.

ARTICUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDOque eloo€ible eroro defecto decálculo en los inlomes técn¡cos de la evatuación de ta
Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia lvunicipal, siendo exclusivos rcsponsables 106

emitenles de los inlomes lécn¡cos resoeclivos:

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públic€s e Inlraestructura y demás áreas pertinenles, conlome a ley.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la informac¡ón, la
lnslitucionalde la Página Web de la lt¡unicipalidad oistritalde Cero Colorado.

REGisrREsE, co¡,,tuNleuEsE y cü¡,rprAsE

la presente Resolucón en el Polal
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